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2018-192 ejecutivo

cordial saludo,

mediante el presente escrito, de manera atenta y respetuosa, conforme lo establece el numeral 4 del
artículo 444 del código general del proceso, me permito aportar avalúo catastral del bien inmueble
objeto del proceso de la referencia lo anterior para los fines legales pertinentes

ANGELA CUCAITA
ABOGADA



Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA 

E.S.D 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 2018-192 

DEMANDANTE: LINA MARIA SOTELO TOVAR 

DEMANDADO:  RAFAEL HUMBERTO RINCON NEITA 

 

ANGELA LILIANA CUCAITA MONROY, mayor de edad, abogada en ejercicio, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1049618234 y Tarjeta Profesional N°.248169 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada judicial de la 

parte demandante, mediante el presente escrito, de manera atenta y respetuosa, conforme lo 

establece el numeral 4 del artículo 444 del código general del proceso, me permito aportar 

avalúo catastral del bien inmueble objeto del proceso de la referencia en los siguientes 

términos:  

 

Avalúo Catastral: $ 7´635.000     

Aumento de avaluó catastral: $ 3´817.500  

Avalúo Incrementado: $11´452.500 

 

Avaluó Catastral: SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

PESOS   

 

Aumento de avaluó catastral: TRES MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 

QUINIENTOS   

 

Avalúo Incrementado: ONCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL QUINIENTOS  

 

Teniendo en cuenta art. 444 del CGP en su numeral 4. “Tratándose de bienes inmuebles el 

valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), 

salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real.” 

 

Así las cosas, le solicito señor juez tener en cuenta el avalúo por valor de $11´452.500.  

 

Anexos/ Certificado de impuesto predial unificado Secretaria de Hacienda Municipio de 

Sogamoso  

 

De usted, 

 

 

 

 

ANGELA LILIANA CUCAITA MONROY 

CC 1049618234 

TP 248169 CSJ  
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